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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 72 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE 

PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA PLAYA DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTÓN ELOY 

ALFARO EN LA PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP, y el Art. 30 del 

nuevo Reglamento 

547900411 

FECHA: (día/mes/año) 28/11/2025 

AREA REQUIRENTE: TURISMO Y MEDIO AMBIENTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera 
VOCAL DEL GADPRSLP COMISION 

DEPORTE Y CULTURA 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

RECONSTRUCCIÓN  DE PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA 

PLAYA DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTÓN 

ELOY ALFARO EN LA PROVINCIA DE ESMERALDAS. 
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Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

Proyecto CUP: (Código Único de 

Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar 

proyecto en formato SENPLADES). 

 

 
   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
Somos un Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial que incide en el cambio estructural de la 

ciudadanía, quien planifica y direcciona políticas públicas, programas proyectos para potencializar 

las capacidades locales, a través de una cultura participativa, para lograr el buen vivir. 

El gobierno parroquial de Santa Lucia de Las Peñas es una institución pública de servicio a la 

comunidad, entre las atribuciones y responsabilidades de la Gestión Administrativa están: la 

adquisición de bienes, obras y servicios, velar por la salud e integridad de las familias, en estricto 

cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública – SERCOP. 

Santa Lucía de Las Peñas es una de las 15 parroquias rurales que forma parte del Cantón Eloy Alfaro 

de la Provincia de Esmeraldas, ubicada en parte del cordón litoral en el Océano Pacífico, sobre la 

formación Borbón –Valdez y parte de las colinas de Viche, al Oeste de la Tola (desde la 

desembocadura del estero Rompido, en línea recta hasta el nacimiento de la Laguna de la ciudad) 

conforme a la limitación establecida en el Registro Oficial No.504 del 2 de agosto del 2011. Se halla 

dividida en cuatro (4) recintos y la cabecera parroquial Santa Lucía de las Peñas, El Rompido, La Y, 

Vainillita, y El Retiro. Constituyen los principales recintos que se conectan hacia los principales centros 

poblados, los que se vinculan directamente a actividades administrativas, agropecuarias, forestales, 

turísticas y pesquerías. 

La Constitución del Ecuador sostiene el marco legal básico para la legislación de las Juntas 

Parroquiales indicando los siguientes artículos: 

Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección 

popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades 

de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley. 

Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse 

circunscripciones territoriales indígenas o afro ecuatorianas, que ejercerán las competencias del 

gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de interculturalidad, 

plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos. 
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El artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina, que la Función de 

Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del 

sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o 

desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia 

y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y 

cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. La Función de Transparencia 

y Control Social estará formada por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 

Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades 

tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

Art. 3.- El Estado tiene como deber primordial garantizar el acceso de sus habitantes a bienes y 

servicios públicos de calidad según lo indicado en el numeral 5. “Planificar el desarrollo nacional, 

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 

para acceder al buen vivir”. 

 

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución”. 

 
Art. 227 prescribe que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 4. Producir bienes, 

crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos. 

 
Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. 
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Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley: Numeral 2. Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

“Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”. 

 
Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización COOTAD: 

Art. 63.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les 

corresponden. 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: literal e) 

Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: literal b) Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 

planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

 
Art. 145.- Ejercicio de la competencia de infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de 

la parroquia rural.- A los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales les corresponde, 

concurrentemente y en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y 

municipales, según corresponda, planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y espacios públicos de alcance parroquial, contenidos en los planes de desarrollo y 

acorde con sus presupuestos participativos anuales. Para lo cual podrán contar con la concurrencia 

y apoyo de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales. 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 

 

Art. 46.- Obligaciones de las entidades contratantes.- Las entidades contratantes deberán consultar 

el Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, previamente a establecer procedimientos de 

adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre 

catalogado se podrá realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes 

o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 
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Art. 50.- Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo esta modalidad las 

contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

o contrataciones de obra cuya cuantía sea igual o inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 10.000); siempre que no consten en el Catálogo Electrónico. 

 
El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 

Artículo 63.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las 

adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las 

contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las 

cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las contrataciones programadas para el año se realizará 

tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 

financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso 

de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. 

Artículo 65.- Determinación de la necesidad y análisis de mejor valor por dinero.- La determinación 

de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de 

contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de 

contratación. Además, incorporará un análisis preliminar de mejor costo por dinero, orientado a 

definir la estrategia de adquisición más adecuada, considerando los atributos que contribuyan a 

maximizar los resultados del gasto público durante el ciclo de vida del bien, obra o servicio. 

 

 

Artículo 269.- Procedimiento de ínfima cuantía.- El procedimiento de ínfima cuantía será el siguiente: 

1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará las 

especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado; 

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación en el PAC. El 

estudio de mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el numeral 6 de este artículo, 

y será en ese momento del procedimiento en donde se requiera la certificación presupuestaria; 

4. La entidad contratante procederá a publicar, de forma obligatoria, en la herramienta informática 

habilitada por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público, entendiéndose este 

como la publicación en la herramienta, con lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así como 

la información de contacto y término para la presentación de proformas. Incluirá además el 

proyecto de orden de compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio desarrollado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que deberá tener 

vigencia la proforma; 
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5. El proveedor interesado remitirá su proforma a través de la herramienta dispuesta por el SERCOP a 

la entidad contratante dentro del término establecido. La proforma tendrá los efectos de la oferta. 

La entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos 

de la oferta. Se procurará que las entidades contratantes obtengan mínimo tres proformas; en el 

caso de que no sea posible contar con ese número mínimo, la entidad contratante bajo su 

responsabilidad podrá continuar con el procedimiento, incluso si hubiere recibido una sola proforma; 

en el caso que existan imprecisiones o inconsistencias de forma la entidad contratante podrá solicitar 

las aclaraciones necesarias que solicita la entidad en el término de máximo de dos (2) días. 

6. Con la o las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará al 

proveedor que cumpla con el mejor valor por dinero, conforme lo dispuesto en el presente 

Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones 

para celebrar contratos con el Estado; 

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio a su 

ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los contratos en 

general; y, 

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima cuantía deberá 

ser reportada obligatoriamente en el término máximo de cinco (5) días en el Portal de Contratación 

Pública. 

 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 62 y 72 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

La situación actual de los paraderos en los recintos El Retiro y Vainillita Playa de la parroquia Santa 

Lucía de las Peñas es precaria, presentando deterioro estructural y falta de condiciones mínimas de 

seguridad y funcionalidad. En el caso del paradero de El Retiro, este se encuentra fuera de servicio, 

lo que impide su utilización normal por parte de la comunidad. Esta realidad afecta directamente a 

los estudiantes, quienes dependen de estos espacios para acceder al transporte escolar y 

comunitario, así como a los adultos mayores y demás habitantes, que requieren infraestructura 

adecuada para movilizarse de manera segura y digna.  

Lo que hace imprescindible su reconstrucción integral para garantizar un servicio adecuado a la 

comunidad. 
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En ese sentido, la obra responde a una necesidad comunitaria prioritaria, vinculada al derecho de 

los ciudadanos a contar con infraestructura básica que facilite la movilidad y el acceso a servicios, 

en concordancia con los principios de eficiencia y calidad en la gestión pública. Con lo que se 

garantiza el derecho a la movilidad segura y accesible, especialmente para grupos prioritarios como 

estudiantes y adultos mayores, se optimiza el servicio público de transporte, al contar con 

infraestructura adecuada que facilite la espera y el embarque de los usuarios y se cumple con la 

función del Estado de garantizar el Buen Vivir, conforme lo establece la Constitución de la República 

del Ecuador en sus artículos 3 y 85, que señalan la obligación de asegurar servicios públicos de 

calidad y políticas orientadas a la satisfacción de derechos, en concordancia con los artículos 62 y 

72 del Reglamento General de la LOSNCP, que disponen que las contrataciones deben estar 

debidamente justificadas, orientadas al mejor valor por dinero y evitar irregularidades o desperdicios 

de recursos públicos. 

Una buena gestión pública maximiza los resultados con el mínimo de recursos y, por tanto, evita 

irregularidades, desperdicios y eventuales responsabilidades. La participación del talento humano, 

la utilización de los bienes, los recursos financieros y tecnológicos, deben viabilizar la consecución de 

metas y objetivos definidos en la planificación y financiados con el presupuesto. Los efectos e 

impactos de la consecución de los objetivos y metas se traducen y sintetizan en la satisfacción de la 

colectividad para el logro del buen vivir. 

Por los antecedentes antes expuestos y en el marco de las competencias, la planificación y 

presupuesto institucional vigente es necesario realizar la contratación del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA PLAYA DE LA 

PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTÓN ELOY ALFARO EN LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS. 

 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD  
Considerar la NCI 408-08 Evaluación financiera y socio-económica y art. 65 del RGLOSNCP.  

La determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que 

será elaborado por la unidad requirente.  

  Beneficio determinar la conveniencia de la compra, a partir de los beneficios que se derivan de él.  
  La eficiencia capacidad de lograr los resultados deseados con el mínimo posible de recursos. Los indicadores de 

eficiencia miden el nivel de ejecución del proceso, miden el rendimiento de los recursos utilizados por un proceso 

compra. Tiene que ver con la productividad.  
  Efectividad capacidad de conseguir el efecto deseado en lo que se realiza.  

 

Beneficio  

La contratación del servicio de mantenimiento y reconstrucción de los paraderos en los 

recintos El Retiro y Vainillita Playa resulta conveniente porque garantiza beneficios directos 

para la comunidad, al disponer de infraestructura segura, funcional y adecuada para la 

movilidad de estudiantes, adultos mayores y demás habitantes. La inversión pública en esta 
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obra asegura que los recursos se traduzcan en bienestar social, mejorando la calidad de 

vida y fortaleciendo la confianza ciudadana en la gestión del GAD Parroquial. El beneficio 

principal radica en que la obra atiende una necesidad prioritaria y urgente, generando 

impactos positivos inmediatos en la colectividad. 

 

Eficiencia  

La eficiencia de esta contratación se refleja en la capacidad de lograr los resultados 

deseados —paraderos reconstruidos y en óptimo funcionamiento— utilizando el mínimo 

posible de recursos financieros, humanos y materiales. Al intervenir oportunamente en el 

mantenimiento y reconstrucción, se evita un mayor deterioro que podría generar costos 

adicionales o responsabilidades institucionales. Los indicadores de eficiencia se evidencian 

en la correcta ejecución del proceso de compra, el rendimiento de los recursos utilizados y 

la productividad alcanzada, asegurando que cada dólar invertido tenga un retorno 

tangible en infraestructura comunitaria de calidad. 

Efectividad  

La efectividad del servicio contratado se manifiesta en la capacidad de conseguir el efecto 

deseado: contar con paraderos seguros, accesibles y funcionales que respondan a las 

necesidades de la población. La reconstrucción permitirá que los estudiantes accedan de 

manera segura al transporte escolar, que los adultos mayores dispongan de espacios dignos 

para su traslado y que la comunidad en general tenga infraestructura adecuada para la 

movilidad. El efecto esperado es la satisfacción ciudadana y la consolidación del Buen Vivir, 

demostrando que la contratación cumple plenamente con los objetivos institucionales y 

sociales planteados. 

 

2.4. ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO:  
Análisis preliminar de mejor costo por dinero que identifique la alternativa que permita maximizar los resultados del gasto 

público, considerando no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, sostenibilidad, innovación, 

costos del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad. 

 
El proyecto “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO 

Y VAINILLITA PLAYA DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTÓN ELOY ALFARO EN LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.” constituye una inversión estratégica que se alinea con los seis 

componentes esenciales del análisis de Valor por Dinero: economía, calidad, sostenibilidad, 

innovación, costos del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad, garantizando una adecuada 

gestión de los recursos públicos y un retorno social significativo. 

 

En este sentido, se priorizará la calidad de los materiales y técnicas constructivas que aseguren 

durabilidad y resistencia frente a las condiciones climáticas de la zona; la sostenibilidad, mediante el 

uso de recursos responsables y prácticas que reduzcan el impacto ambiental; la innovación, 

incorporando diseños funcionales y soluciones modernas que mejoren la experiencia de los usuarios; 

los costos del ciclo de vida, evaluando no solo el valor inicial de la obra, sino también los gastos 

futuros de mantenimiento y conservación para garantizar eficiencia financiera; el desempeño, 

verificando la capacidad del proveedor para cumplir con los plazos establecidos y responder a 

imprevistos; y la funcionalidad, asegurando que los paraderos reconstruidos se adapten a las 

necesidades de movilidad y accesibilidad de la comunidad.  
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Con base en estos atributos, la oferta seleccionada será aquella que logre un equilibrio entre precio 

competitivo y calidad integral del servicio, asegurando que la inversión pública se traduzca en 

beneficios tangibles para la población, en términos de infraestructura segura, ordenada y sostenible, 

que fortalezca la conectividad y el bienestar social de los habitantes de la parroquia Santa Lucía de 

Las Peñas. 

 

 

2.5. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE 

PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA 

PLAYA DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS DEL CANTÓN ELOY ALFARO EN LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.” 

547900411 
Unidad 

 
Por definir  

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.6. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 93 de la LOSNCP y Art. 212, 364 y 370  del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

2.7. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 84, 85, 86, 87,88,89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 346 al 351 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 84 de la LOSNCP 

No aplica 

2.8. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.9. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar el Arts. 96 de la LOSNCP y Art. 380 al 397 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  
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Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.10. MULTAS:  
Considerar el Art. 82 numeral 4 de la LOSNCP y Arts. 375,376 y 377 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.11. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 Y 106  y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 
Considerar Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación: 
contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la 

experiencia mínima general o específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 y 106 y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 

 

Justificación: contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.12. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 
Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 
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artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE PARADEROS: 

RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA PLAYA DE LA PARROQUIA 

SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS DEL CANTÓN ELOY ALFARO EN LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS”, es de máximo 5 días calendario. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.13. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 76, 77 y 78 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN  DE 

PARADEROS: RECINTOS EL RETIRO Y VAINILLITA PLAYA DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE 

LAS PEÑAS DEL CANTÓN ELOY ALFARO EN LA PROVINCIA DE ESMERALDAS” 

 

Se adjunta términos de referencia  

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
Se concluye que, la contratación del servicio de mantenimiento y reconstrucción de 

los paraderos constituye una acción necesaria y estratégica para garantizar la 

seguridad, accesibilidad y comodidad de los habitantes y visitantes de los recintos El 

Retiro y Vainillita Playa. Este proceso asegura que la inversión pública se traduzca en 

infraestructura duradera y funcional, optimizando los recursos disponibles y 

generando un impacto positivo en la movilidad comunitaria. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

Se recomienda proceder con la contratación de los servicios de mantenimiento y 

reconstrucción de los paraderos, priorizando proveedores que ofrezcan soluciones 

integrales con materiales resistentes, prácticas sostenibles y capacidad técnica 

comprobada. La estrategia de adquisición debe enfocarse en obtener el mejor valor 

por dinero, asegurando que cada recurso invertido se traduzca en infraestructura 
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segura, eficiente y adaptada a las necesidades de la comunidad. De esta manera, 

se fortalecerá la conectividad local, se promoverá el bienestar ciudadano y se 

consolidará el compromiso institucional con la mejora continua de los espacios 

públicos. 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
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